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Granada. (capital>, dependiente del Consejo Escolar Prlmano 
«Ave M\l.ria~ . 

. :U:na. unid,ad .. de niñas en .la Graduad!!. de la Avenida de 
,Loyole., la que quedará COn dirección con curso y .seis unidades 
de . nipas,. del · casco. del Ayuntamiento de , Azpeitia (Guipúzcoa), 
dependiente del Consejo E~olar Primario ((Esclavas del Ss.
grado CorlN:ón de Jesús» (}I)rovincia de CastilJa). 

Una unidad de niños en la Graduada de la barriada. de Eli
zalde. la que quedará con <b'ección con curso y tres unidades 
de niños del Ayuntamiento de Oyarzun (OUipúzcoa), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de 8e.n Sebastián». 

Una unidad mixta, por transformación de la de nifios de 
Eljuneal, del . Ayuntamiento de Albalda de lregua(Logroño), 
dependiente del Consejo 1!Iscolar Primario «Patronato Diocesa-
no ,de , Logroñ9" Calahorra y La ,Calzada», ., ' 

Unª, unidad de niños .en el Colegio Nacional ISan Fernan
do" el que quedará cOn dirección sin curso y nueve :unidades 
(ochóde niñÓSY una de párvulos) en el casco delA\yúnta.
miento de Huelva, dependiente · del ' Consejo Escolar "Pr1lllario 
«Delegación Nacional de Juventudes». ' ' 

2.° Ea funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modaráa lo dispuesto en la Orden ministerieJ. de 23 de enero 
de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de ·1963. 

3.° Los respectivqs Consejos Escolares Primarios tendrán 
la facultad de elevar' a este Ministerio propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, conforme e. las disposlcionel 
en vigor. 

Locligo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. ,Sr: Director general de Enseñanza Prima.ria. 

, ORDEN de. 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas 'Nacionales de Enseií,anza primartfl, en 
tegimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 
Corisejo Escolar Primario; . 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de lOCales 
adecuados y de los elementos necesarios par~ el funcionamiento. 
que 'os .Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor
cionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización S1,lSti
tutlVa a los Maestros que :as regen.ten, que existe crédito en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de plru:as y lo dispuesto en :80 Orden ministerial de 23 de enero 
de \96'7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y demás 
disposiciOnes complementarias. 

. Este Ministerio ha dispuesto: 
1." Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Esc;olares Primanos que 
se detallan. las sigUientes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primacia.: 

.una Unidad de niñas ~n el casco del Ayuntamiento de Alman
sa ',Albacete), sometida al Comejo Escolar Primario «Jesucristo. 
Sacerdote y Divino Maestro», 

Una unidad de· niñas en el casco. del Ay~ntamiento de Ma
drid (capital>, sometida al Consejo Escolar Primario del Parque 
MoyU .de los Ministerios CIviles. 

Una ~idád · de niñas en la graduada de la parroqUia: de 
San . Pedro APÓStol,de Barajas; del Ayuntamiento de Madrid 
\ capital), someti<la ·al Consejo Escolar Primario del Patrón.ato 
Diocesano de Madrid-Alcalá, 

~ o El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la. Orden ministerial de 23 de enero 
de 196'7 y a la Ord~n ministerial de 30 de junio de 1963. 

3.° : Los respectiVOS Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Mlnisterio propuesta de nombramiento 
de los Maestros nacionales. conforme 'a las disposiciones en vigor. 

Lo digo 9. V. r, para su conocimien~o y demás efectos. 
Dios guarde a V, l . muchos años. 
Madrid :30 de agosto de 1967, 

LORATAMAYO 

LImo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 30 de agosto ele 1967 pór laque se a.uto
riza. la creación d.e una Escuela de · Fisioterapia 

" para Ayudantes Técnico8SanttaTios femeninos en 
,la Facultad. de Medicina. de la UniversUlad de Va
lladolid. 

Ilmo. Sr. : En el expediente instruido a instancia del Cate
drático .titular de la cátedra de «Pa.tología quirúrgica» de ' la 
!"acuItad dé Medicina de la Uruversidad · de Ve.llll(lolld, en 
lolicitud d.e creación deumBscuela de -:F\sioterapia para Ayu-

dantes Técnicos Sanitulüs fémeninos en la Facultad , de Me-
dicine. de la. citada Universidad. . . 

Visto el favorable informe del Consejo Nacional de Educa
ción y ' lo dispuesto en 'la Ley de Ordénación Universitaria de 
2 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de jl\llio (le 19&7, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar la creación de una 
Escuela de Fisioterapia pe.ra Ayudantes Técnieos Sanitarios 
femeninos en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid. 

L.> digo a V. l. para su conocimienro y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se es
tablece la plantilla de Maestros 11 Maestras altabe
tizadores en las distintas ' provincias, ' 

Ilmo. Sr.: El desarrollo de le. Campaña Nacional de Alfabe~ 
tización en los do.s últimos años requIere un reajuste en la 
distribución de las Escuela.s destinadas específicamente a tal· 
lllioor, que modifica la plantilla estllibleclde. por la Orden mi
nisterial de 27 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de noviembre) dentro de los limites determinados por el 
Decreto de 24 de Julio de 1963. 

En su virtud, de acuerdo con la propuesta de esa Dirección 
General y en uso de las facultades conferide.s por el Decreto 
de 24 de julio de 1963, . 
~ MinIsterio ha cliwuesto: 

1.0' La. plantilla' -de M~tros y Maestrasalf./libetizadores en. 
las distintaos prOvincias y PlaZas de Soberanía. quedarán consth 
tuida en la stguiente forma: 

Provincia. 

Albacete ................. . 
Alicante ................. . 
Almeria .............. . 
Avila ................. . 
Badajoz ................... .. 
Baleares ...... ... ... ... .. . 
Barcelona ..... , ..... . 
Burgos .... ............. .. 
Cáceres ................. . 
Cádiz ................. . 
Castellón ............. .. 
Ciudad Real ... ... ... .. . 

. Córdoba ........ , ....... .. 
Coruña .. . ... .. . 
Cuenca ..................... . 
Gerona ........... , .... .. 

, Granada ................. . 
Guadalajara ... ... ... .. . 

. Guipúzcoe. ... ... .. . 
Huelva ................. . 
Huesca .. . .. ............ . 

' Jaén .................... . 
León .................... . 
Lérida ............... '" ... 
Lugo ............ ...... . 
Madrid .................... . 
Málaga ................... .. 
Murcia ............... '" ...... . 
Nav;arra ... ... ... ... ... . .. 
Orense .................... . 
Oviedo ................. . 
Palencia ............ ... .. . 
Las Palmas .............. . 
Pontevedra ......... .. . 
Santa. Cruz de Tenerife ... .. . 
Sevilla .................... . 
Soria ....................... . 

·Teruel ........... . ........ . 
·Toledo ...... .. ...... . 
Valencia ................. . 
Valladolid ... ... ... ... ... .. . 
Vizcaya ., ' ................. . 
Zamora ..................... . 
Zaragoza .............. . 
Ceu' ................. . 
Melilla ... ...... .. ... . 

Maestros 

30 
SO 
25 
5 

70 
9 

M 
4 

tO 
'74 
13 
72 
~ 
33 
1'8 

'7 
100 

'7 
3 

2(} 
4 

116 
5 
2 

20 
24 
SO 
40 

3 
, 21 

-4: 
1 

20 
30 
36. 
80 
3 
4 

34 
16 
7 
3 
5 

20 
10 
7 

Maestras 

60 
60 
5() 

10 
140 

15 
1-2e 

6 
SO 

146 
17 

146 
166 
67 
3G! 
13 

200 
13 
7 

40 
9 

2IJ~ 
9 
5 

40 
6'7 

160 
80 

'7 
42 

8 
3 

40 
as 
8>4, 

160 
5 
8 

66 
3G! 
1:3 
7 

10 
30 
1~ 
8 

Total 

00 
140 . 

'7'5 
15 

210 
24 

ISO 
10 

120 
220 

30 
216 
250 
100 
50 
20 

300 
20 
10 
60 
13 

300 
14 
7 

60 
!H 

2W 
120 
10 
63 
12 
4 

60 
96 

12:l 
240 

8 
12 

100 
50 . 
20 
10 
15 
50 
22 
la 
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2.0 Como consecuencia de est6 plantilla se crean 33 pla.
zas a cargo de Maestro en Alicante, una en Ceuta y cuatro 
en Melilla, y se suprimen laos pl&z~ siguientes; 

Provincia 
Maestros Maestras 

A.l:ba.cete ... oo' ... ... oo. oo. ••• ... ... ••• ... 

Aliean te ... . .. 
. Almería. ..... . 
Avila ....... .. 
Bade.joz ........ . 
Baleares ... ... ... ...... .. . 
Barcelona oo .......... '" ........ . 

Cáceres .oo oo .............. oo .. . 

Castellón .. , ... ... ... ... . .. ... .. . 
Cuenca. ....... oo oo' ................. . 

Huelv& ......................... oo' oo' 

Huesca 'oo ...... oo ... . 

i:~(i' .::' .::' .::' .::' ::: ::: ::': ::: ::: 
Málaga oo .............. ; .... oo ... . 

Murcia ...... oo. 'oo ...... oo ......... . 

Las Palma.s oo. '" oo. .oo ... .oo oo. 

Pontevedra ... ... ... ... ... .oo ••• 

Sevilla ... ..... oo ... oo ..... oo ..... . 

TerueJ ............... oo . . ..... '" 

Toledo .................... . 
Ve.lencia .... oo .............. . 

Zamora ...... '" ........... . 
Zaragoza .................... . 
Ceut ....... 'oo ...... .......... . 

Melilla .. . .......... oo 

15 
1 

13 

21 
1Q 
4 
5 

10 
4 
2 
8 

13 
« 
22 
19 

, 32 
6 

19 
32 
3 

23 

57 
33 
30 

2 
27 
12 
49 
20 
16 
15 
2'0 

8 
.( 

17 
22 
86 
40 
36 
66 
12 
46 
608 

7 
52 
2 
.( 

3,,0 Los Maestros que desempeñen 18.'3 plazas suprimidas ce
sarán en su destino. Para determinar el orden en que ha de 
rea.lize.rse el cese se' te.ndrá en cuenta, en primer lugar, el 
escaso rendimiento de los Maestros, a propuesta de la Inspec
ción. conforme a la Orden ministerial de 2 de marzo de 1966. 

De continuar excediendo el número de Maestros, se estará a la 
menor antigüedad de su promoCión y, dentro de ella, e.l nú
mero más alto. 

4.° Los nQmoramientos en las plazas creadas o en las va
cantes de plazas que continúan en la plantille. señalada en el 
número primero de la presente se realizarán en la forma est~ 
blecida por las disposiciones vigentes. 

5.° La Dirección General de Enseñanza Prime.I1a acordará 
las disposiciones que procedan para. la aplicación y desarrollo 
de esta Orden .. 

Lo digo a V. l. para su conocimdento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Me.drid, 30 de agosto de 1967. 

l;()IRA TAMA YO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1967 por la que se 
constítuye en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de santiago los Departamentos que 
se citan. 

Dmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
Quinto del Decreto 1200/1900, de 3,1 de marzo, soore ordena.
ción de Departamentos en las Facultades de Filosofia y Letras, 
y con la propuesta formulada por la Universidad de santiago, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Secoión de Filologia 
Moderna de la Facultad de Filosofía y Letras de le. expresada. 
Universidad se. constituYan los Departamentos siguientes: 

Departamento de Lengua Y Literatura fiancesas. 
Depa.rte.mento de Lengua y Literatura Inglesa. y Norteame-

ricana. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 1 de sep·tiembre de 1967. 

LORA. TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bnsefianza. Universitaria. 

ORDEN de 8 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bie_ 
nio 1967·69 al Colegio masculino «Progreso», de 
Granada. 

nmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «Progreso» es,tablecido en la calle Alhóndiga, número 4, 
de Granad"" .en la que solicita autorización como Centro es-

peciallzado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1967-1969. 

Teniendo en cuenta que segun informa la InspeCCión de En
señanza Media en 26 de julio y 5 de septiembre, el Centl'o 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento, 
y que ei Colegie RecO!l1ocido de Grado Superior de los Padres 
EscolapIOS de Granada aceptan la responsabilidad académica 
de 1&, enseñanzas, 

Este M:inisterio. de confonnidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1&>2/1963, de n de julio <<<Boletín Oficial del Est8.dOll 
de 8 de agosto), ha resuel,to: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Cen·tl'o espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1967-1969 al Colegio masculino «Progreso». de Granada. . 

Segundo -Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funCIOnamiento de 108 estudios del Centro el COlegio Recono
cido de Grado Superior «Dulce Nombre de Maria». de Granad·a. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 8 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña·nza Media. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1967 por la que 
se ordena se cumpla en sus propios términos la 
sentencia del Tribunal Supremo que se indica. 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo intlerPues
t<l por don Miguel Sáenz de Pipa6n y Tejada contra la Orden 
de este Departamento de 20 de octubre de 1965, la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, cuya parte dispOSi
tiva dice así: 

«QUe con aceptación de la tesis invocada en primer lUflM' 
por la Al:>ogacía del Estado debemos declarar y declaramos la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-adm1nistrativo que don 
Miguel Sáenz de Pipaón y Tejada Interpuso contra la. Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de octubre de 1965, 
mediante la que se designó catedrático numerario de la segun
da cátedra de (~Prótesis Estomatológica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid a don Arluro López Viejo; 
todo ello sin especiaa imposición de costas.» 

En su consecuencia, este Ministerio ha resuelto 
sentencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l. para su conocimien,to Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

que dicha 

Madrid, 16 de septiembre de 1967. 
LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director generaa de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 por la q~ 
se concede carácter de Cursos MonográficOs para 
el plan de estudios de la. Facultad de Farm4Ci4 de 
la Universidad de Madrid a los cursos que con8ti

·tuyen el primer año de las Escuelas de Perfeccfo
namiento Profesional de Análiris Clfn1cos 11 de 
Bromatologfa de dicha Universid4d. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la. Junta de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid, Y de conformidad con los 
favorables informes emitidos por el Rectorado de la citada 
Universidad y por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio hl) dispuesto: 
Se concede el carácter de Cursos Monográficos para el Plan 

de Estudios de la Facultad de Farme.cia de la Universidad de 
MadI1d a los cursos que constituyen el primer afio de las 
Escuela.s de Perfeccionamiento Profesional de Análisill Cl1n1cos 
y de ' la de Bromatología de dicha UniverSidad. 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
Madrld, 18 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 por la que 
l/e modifican las 1WT'/7'..{)s de realización del Ejer
cicio de Grado de Licenciatura en Ciencia:s-Sec
ción de Químicas--4e 19 Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis.puesto en el e.rtícú
lo 20 y en la disposición final del Decreto de 11 de agostQ de 
1953, Y atendiendo la propuesta fonnulada por la Facultad de 
Ciencias de la Univer~ de VaJladolid, 


